RESUMEN EJECUTIVO

“Justicia en la Naturaleza”

CONSERVACIÓN Y ORNAMENTACIÓN EN LA FINCA LA SOLEDAD  Y 

OTROS CIRCUITOS DEL PODER JUDICIAL

OBJETIVO GENERAL PROYECTO: “Desarrollar en forma conjunta con la Compañía Nacional de 

Fuerza y Luz y el Ministerio de Ambiente y Energía un plan de conservación
 y ornamentación en la

Finca La Soledad del Poder Judicial y otros circuitos judiciales del país, dentro de un concepto de

desarrollo sostenible y como un aporte a la sociedad costarricense”

AREA TOTAL DE LA FINCA LA SOLEDAD:  Primera Etapa: Total 35 hectáreas

AREA DESTINADA AL PROYECTO:  8  hectáreas (áreas que no es factible de construcción, tales como las márgenes del Río Porrosatí, Río Sajón y Río Segundo y la quebrada Las Flores, en las márgenes de las fuentes de agua y nacimientos, así como  todas aquellas zonas que por su pendiente implican grandes costos en caso de pretender construir, áreas sensibles de resiembra como es las orillas del bulevar y alrededores de las edificaciones). Además de las áreas potenciales en los diferentes circuitos judiciales (12.570 m2).

AREA DE SIEMBRA:   Por hectárea se requiere un total de 816 árboles, a una distancia de 3.5 x 3.5, esto significa que en las 8 hectáreas (dentro de las cuales se incluyen las áreas sensibles de resiembra como son las orillas del bulevar y alrededores de las edificaciones) se requieren aproximadamente 7.000 unidades entre árboles y arbustos.  

PRINCIPALES ESPECIES AUTÓCTONAS DE LA ZONA O QUE ESTÁN EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Y SE PUEDEN ADAPTAR EN EL ÁREA:

· Roble Sabana,  

· Corteza Amarilla

· Jacaranda

· Cristóbal (Peligro de extinción)

· Níspero

· Caoba (Peligro de extinción)

· Ron Ron (Peligro de extinción)

· Ojoche (Peligro de extinción)

· Chirraca (Peligro de extinción)

· Ceiba

· Pochote


ETAPAS DEL PROYECTO:

Etapa I: Reforestación de áreas con especies de la región, además los expertos en la materia valoran la siembra de especies en vías de extensión que se puedan adaptar a la zona
,  así como construcción de infraestructura básica (senderos, basureros, rótulos de ubicación de especies y para los visitantes).

Etapa II: Construcción de infraestructura básica para picnic y otros (ranchos, mesas, servicios sanitarios, puente y miradores).

Etapa III: Construcción de un mariposario, polideportivo, anfiteatro al aire libre, lagos
Etapa IV:  Reforestación de áreas potenciales en los demás circuitos judiciales.

BENEFICIARIOS DEL PROYECTO:

Directos: 375 servidores actuales del Complejo de Ciencia Forense y demás los demás  empleados  del Poder Judicial los cuales en su tiempo libre podrán tener acceso a un  lugar de recreación para con sus familias y todos beneficios implícitos de un proyecto de esta índole.

Indirectos: Escuelas, colegios de la zona los cuales en forma controlado podrán tener acceso al proyecto, lo cual contribuiría a fomentar en los estudiantes una cultura de responsabilidad ambienta a partir de actividades y proyectos comunes. 

A largo plazo se dará una apertura de ingreso de la comunidad en forma gradual y controlada a las instalaciones con el fin de que estos visiten el lugar y ayuden en la  conservación  y protección  de los recursos de la Finca la Soledad. 

En términos generales también se beneficiarían  en forma indirecta las organizaciones de base, comunidades aledañas, empresas  de la zona  y la sociedad costarricense, en vista de este proyecto  es una contribución a la conservación del ambiente lo que conlleva a la protección de la biodiversidad para la conservación de ecosistemas, formas de vida y fomenta una cultura de responsabilidad hacia la conservación del medio ambiente.

COSTOS TOTALES DEL PROYECTO POR  ETAPAS:

CUADRO RESUMEN 
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	COSTO

	ETAPA I Y IV RECURSOS MATERIALES BÁSICOS:

	Árboles maderables y ornamentales
	8.026
	Donación


	Rótulos 
	100
	Donación

	Abono orgánico 
	-
	Donación

	Postes para cerca
	100
	Donación

	Lastre para senderos
	2.200

	7.702.200.00

	Palas carrileras
	12
	30,000.00

	Palas anchas
	6
	25,000.00

	Cuchillos Nº 28
	12
	17,000.00

	Limas 
	6
	14,000.00

	Afilado de herramientas
	1
	20,000.00

	Herbicidas
	-
	100,000.00

	Abono foliar y otros
	-
	100,000.00

	Veneno para hormigas y gusanos
	-
	50,000.00

	Basureros de madera

	30
	698.340.00

	Alambre para cercas 
	8
	50.000.00

	Otros Gastos ocasionales
	-
	100,000.00

	ETAPA I Y IV EQUIPO BÁSICO:

	Perforadora
	1
	414.000.00

	Motosierra
	1
	70.000.00

	Orilladora
	1
	160.000.00

	SUBTOTAL 
	
	9.550.540.00

	ETAPA II INFRAESTRUCTURA BÁSICA:

	Ranchos

	6
	6.632.000.00


	Mesas para picnic

	6
	310.524.00

	Núcleos de servicios sanitarios

	2
	3.000.000.00

	Puente

	1
	1.335.710.00


	Miradores

	5
	2.100.000.00

	SUBTOTAL
	
	13.378.284.00

	ETAPA III INFRAESTRUCTURA BÁSICA DEL MARIPOSARIO:

	Infraestructura con un área aproximada de 100 m2.
	1
	2.500.000.00



	Contratación del servicio de mantenimiento de las áreas reforestadas.
	12

	3.000.000.00

	SUBTOTAL
	
	5.500.000.00

	COSTO TOTAL
	
	28.428.774.00


FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO:

Los recursos para financiar los proyectos serán de origen presupuestario y la implementación del proyecto esta sujeta a la disponibilidad de los recursos presupuestarios en forma oportuna.

Además se va coordinar e involucrar todos aquellos socios estratégicos, tales como organizaciones, instituciones gubernamentales, municipalidades de la zona, comunidades aledañas y empresas vinculadas directa o indirectamente con la naturaleza del proyecto, para que participen como actores activos, en materia de capacitación, asesoría, asistencia técnica, divulgación, protección, cuido, entre otros. Todo esto con el fin de unir esfuerzo para que dicho proyecto sea un éxito en cuanto a su efecto multiplicador y de retroalimentación para las organizaciones, empresas en materia de conservación ambiental.

APORTES INSTITUCIONAL / CONVENIOS:

PODER JUDICIAL:  Mano de obra necesaria de acuerdo con sus posibilidades dentro de esta etapa de reforestación, así como el mantenimiento apropiado a las plantaciones.

COMPAÑÍA NACIONAL DE FUERZA Y LUZ: Dentro del marco del convenio aportará árboles, abono orgánico, rótulos, asesoría técnica asesoría técnica para el manejo de las plantaciones y la recuperación de la vegetación, capacitación, entre otros.

MINISTERIO DEL AMBIENTE Y ENERGIA: asesoría técnica para el manejo de las plantaciones y la recuperación de la vegetación sobre las áreas de los mantos acuíferos.


PARA EL ÉXITO DEL PROYECTO: 

Conformación de equipo de trabajo para la administración y seguimiento del proyecto en sus diferentes etapas, integrado por:

· Un Ingeniero (a) forestal de la Dirección Ambiental de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, y un profesional a fin del Ministerio del Ambiente y Energía los cuales el cual elaborara el plan de reforestación y conservación, delimitando las zonas y el tipo de especies para las áreas sugeridas en el corto, mediano y largo plazo en la Finca la Soledad, reconstrucción de especies, brindará la asesoría y asistencia técnica en cuanto áreas de conservación, inducción y capacitación en cuanto al manejo de las plantaciones y recuperación de la vegetación, electrificación subterránea de edificaciones, entre otros.

· Un Arquitecto (a) y un ingeniero (a) del Departamento de Servicios Generales del Poder Judicial, que se encargara de diseño, detalles y ubicación de infraestructura básica, estimación de costos, supervisión e inspección de obras, entre otros. 

· El Administrador del Complejo de Ciencias Forenses, el cual contribuirá con la coordinación y ejecución de actividades operativas del proyecto, así como el mantener una comunicación constante y permanente con los miembros del equipo de trabajo e instancias superiores y otros, participara activamente en la divulgar del proyecto y actividades de capacitación, a nivel interno en el Complejo de Ciencias Forenses y gestionara en forma oportuna los materiales, equipos y demás servicios que se requiere para el proyecto.
· Dos Comunicadores Sociales, uno por parte del Poder Judicial y otro de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz,  responsables de desarrollar la estrategia de comunicación del proyecto, además de contribuir en el proceso de educación ambiental  y proyección a la comunidad.

Dicho equipo contara con el apoyo incondicional de todos aquellos profesionales de ambas instituciones, en materias muy especificas que se requieran en cualquier momento en algunas de las etapas del proyecto.

RESULTADOS ESPERADOS DEL PROYECTO:
· Una contribución a la Sociedad Costarricense en cuanto a conservación del ambiente.
· Un proyecto vitrina con efectos multiplicadores en la zona y de fomento de una cultura de responsabilidad hacia la conservación del medio ambiente.

· Una proyección a la comunidad en materia de conservación ambiental.

· Protección de la biodiversidad para conservación y uso sostenible.
· Protección de ecosistemas y formas de vida. 
· Conservación de la belleza escénica natural para fines esparcimiento de los servidores judiciales y la comunidad. 
· Protección de los mantos acuíferos existentes en la Finca La Soledad.
· Una optimización en el uso de los recursos (humano, materiales y otros por) y unión de esfuerzos parte del Poder Judicial y la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, en pro de la conservación del ambiente.

· Una mejor imagen del Poder Judicial y la Compañía Nacional de Fuerza y Luz por el servicio brindado a la comunidad nacional.

DIVULGACIÓN PROYECTO:

· El 21 de abril de 2005, se realizó un taller de divulgación en el Complejo de Ciencias Forenses, sobre el perfil de Proyecto “Conservación y Ornamentación en la Finca la Soledad y otros Circuitos Judiciales”.

· El 12 de mayo de 2005, en el Auditorio de la Cervecería Costa Rica, en Río Segundo de Alajuela, se realizara la presentación del proyecto ante las empresas de la Zona, para involucrarlas dentro de proyectos como socios estratégicos.

· Se realizará por diferentes medio tales como: prensa, brochures, afiches en las pizarras informativas de la institución y en lugares estratégicos (Colegio de Abogados, otras instituciones públicas, universidades, escuelas, colegios, etc.), Internet, correo electrónico, Boletín Judicial, talleres, reuniones, por medios institucionales como el Informativo Judicial, el Observatorio Judicial (Revista digital bisemanal), página Web del Poder Judicial, entre otros.

· Se convocará a la prensa para la firma del convenio (Día del Ambiente 3 de junio)  y para la siembra de árboles.

� El concepto de conservación dentro del presente documento se define como la acción y efecto de conservar, dar mantenimiento y reconstruir los recursos naturales dentro de la concepción de desarrollo sostenible.





� Donación por parte de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz.


� Según consulta a diferentes Tajos el metro de lastre tiene un costo de ¢3.501.00


� Según consulta al Centro Agrícola Cantonal para el Desarrollo de Turrialba, ofrece este producto con un costo por unidad de ¢23.278.00, de un 1.65 de alto con techo.


� Área aproximada de 2 x 3 metros,  con una base de cemento chorreado, techo de zinc teja, una pileta, con un sobre para la preparación de alimentos ambos recubierto en cerámica y una parrilla confecciona en varilla, los ranchos contarán con electricidad y agua.


� Según cotización al 18/3/05, con un costo por unidad de ¢772.000.00,  en la empresa Construcciones y Cabañas S.A. Además se requiere  la instalación del servicio de electricidad  y agua en los mismos, lo cual tiene un costo aproximado de ¢2.000.000.00, para un costo total de ¢6.632.000.00.


� Para ocho personas.


� Contarán con los drenajes y los tanques sépticos correspondientes, así como su respectivo lavamanos y un baño, estarán construidos con una base cemento, techo de zinc teja, con piso chorreado,  para  un área aproximada de 10 m2  por núcleo.


� De 2 metros de ancho por 8  de largo.


� Según cotización de la Empresa Construcciones y Cabañas, el costo del puente puede estar entre $1.700 y $4000, dependiendo de la altura, el tipo de terreno, tipo de baranda y diseño del mismo. Por lo cual se parte de constó promedio de $2.850, al tipo de cambio del 28/3/05 por $ de 468.67, equivale a ¢1.335.710.00.


� Uno en la cascada y cuatro para ubicar en las partes más elevadas. Los miradores serán de 1.5 x 2 metros con una base de madera, barandas y una banca, todo en madera.


� Se refiere a los 12 meses del año.





